
Año XCIX Lunes 25 de enero de 1932 Núm. 20

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías.
Los demás: trimestre 15 semestre 30.....* 60 •
Extranjero: » 22íñ0 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^7 Giro postal o Letra de fícil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 

tidas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Los númeroE que ee reclamen después de transen* 

tridos cwatro dios desde su publicación, sólo se ser* 
rlrin al precio de venta, o sea a 35 céntimos ios 
Id sito corriente y a 65 los de anteriores.

PXSCIOE DE LOS ANUNCIOS
6at«M eéetiwos sed» Relabra. Al erigíaSi 

sasmpaíará un sello móvil de 96 céntimos por eaíS 
Inssreión.

Loo anuncios obligados al pago, sólo se Ussrtevé* 
previo sbono o cuando haya persona en Ja capital qM 
responda de éste.

Lm inserciones se solicitarán de? Excmo. Sr. Gobats 
nador, por oficio; cxccptuánaose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regirá,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejem AX 
del Bo l e t ín respectivo como comp~obante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más o a un solo ej«a< 
piar, que se solicitará en el of de remisión del 
origrinal, loe Centros oficiales.

El Bo l e t ím Of ic ia l  se hai - de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA
ESTE- PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

totsiin/.fé i  f • s*n "n Penin’ulA, islas adyaoc.Alur, Canarias y te- V 
«a tromninO*/ajo-O8*^*'6BÍ81*oi^n peninsular, ’os veinte días í

Mvf!), alí*oión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y 
im’JílP<i.SÍH°ne8 del Gobierno son obligatorias para la capital do t 
•uudeiñaA* 8? Pillean oficialmente en ella, y desdo cuatro / 
^ooTis'mbrf dsai8B7 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio áy 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

♦ Los Sres. Secretarios, cuidarán, bajo su más estrecha resppnsablli- 
¡' dad. de conservarlos números de jete Bo l e t ín , coleccionados orde

nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fina1, 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

WINISTERIO de agr icul t ur a, indust r ia ■ 
Y COMERCIO

lllm ORDEN 
' '^Plant-^1- '" ^°nyiniendo continuar la campaña; de. 

'°ni ( t ! cultivo (lcl maíz en los secanos 
i ks re-].,"1. '‘e España, se hace preciso establecer 
lósente q'1 ^Ue sujetarse la campaña del 

' tor«n¿1.?'■ ei! relaci«w a las subvenciones que 
durarse ’.?.a reParto de semilla, habiendo de 

r^10 cultív 1 lJnnento de la superficie <iue a di- 
U . 1 se dedique.

P^tas..por hectárea 
v in2i " j1' ° secano, concedida en los años 

2 i'!.- agrinq?1' .C,'nas de *a semilla, como estímulo 
i'? 5>ara elb,^ leS" l)ara.(lue ensayaran' este culti- 

IJa Percibid P.0 C(,nocid°, ya que Tos gárantiza- 
r? tener ¿oV. cant'dad que. aun en caso de 
■ en las i-- IL1’ es compensaría los gastos he
' s*n cuidad rCiS- puc(,e h°y reducirse a su mi- 
‘í^to de exnV ?. . 6 f*Ue decrt‘zea el deseo mani- 
y( aUn no 1, L'.’U c' niaiz entre los agricultores 
R '^^alicvhnr'' ynsayado- X peitmitiH al Comité 
v?)eneficiar;, VVUi11,)'’ar este a,*1° c* niiniero de 
¿‘?" niuchos í.. ' n a su,)vención y aun atender a 
L-^ia Para su ',s-rePartiéndolcs la semilla ne- 
n.m'lrea f,e terV "'a' OS' t|nc se fija sea sobre una 
«y v:ao . ? en el cas,‘ de recibir sUbven- 
‘iri‘ tud<; la lirq' 5 caso <le recibir sólo semi- 

n del cultiv, Ui.llt .caracterist¡ca de la implan- 
■ a de transformar el barbecho 

limpié ¡ror esté barbecho Semillado de maíz, la 
distribución del número total fie beneficiarios 
(<).ooo) entre las provincias, será según la super
ficie que en cada una de ellas se destina anualmen
te a dicho barbecho.

Por 1o expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la campaña de implantación del cul
tivo del maíz en secano en el año I932 se hará 
aten liendo a las indicaciones siguientes :

1 .a El Comité de Cerealicultura subvenciona
rá con loo pesetas y facilitará 20 kilogramos de 
semilla apropiada a cada zona, a determinado nú
mero de agricultores de las provincias de Alba
cete. Avila. Badajoz. Cáceres. Burgos, Cádiz, 
Ciudad Real. Córdoba. Cuenca, Granada, Guadala- 
jara, Huelva, Huesca. Jaén, León. Lérida. Logro
ño. Madrid, Málaga. Navarra. Palencia, Salaman
ca. Segovia, Sevilla. Soria, Teruel. Toledo, Valla- 
dolid. Zamora y Zaragoza, que destinen durante el 
presente año una hectárea de tierra de secano al 
cultivo del maiz, sujetándose a las condiciones que 
se especifican en esta dis])osición.

Esta subvención se ha de conceder tan sólo a los 
agricultores que no hayan sido subvencionados an- 
terior-mente por el Comité de Cerealicultura con 
este mismo motivo, y se ha de hacer este ensayo 
in-ecisamente en tierras que hasta el presente no 
hayan sido sembradas de maíz en secano.

Id número de agricultores que podrán percibir 
subvención como cultivadores de maíz se distri
buirá por provincias, en la forma siguiente:

Albacete. 5I2; Avila, I90; Badajoz. 5I5; Bur
gos. 275; Cácercs, 5I4; Cádiz, I5; Ciudad Real, 
504: Córdoba. I57: Cuenca, 664; (¡ranada, 366; 
Guadalajara. 283: Huelva. 35; Huesca. 283: Jaén, 
397 ; León, 274; Lérida, 201 ; Logroño, 98; Madrid, 
I63; Málaga. 87; Navarra, I69; Palencia 300; Sa-
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lamanca, 30I; Segovia, 256; Sevilla, I05: Soria, 
242; Teruel. 430: Toledo, 583: \ alladolid, 5 23, 
Zamora, 239. y Zaragoza, 3I9: que hacen un total 
de 9.000. En el caso de que en algunas de las pi"' 
vincias referidas los agricultores que se inscribie
ran fueran menos de los señalados, se aphcaia el 
sobtante a otras provincias en (pie se haya inscri
to mayor número, sin que rebase la citada cifra glo
bal de 9.000. . . 1 - . 1

Los agricultores que se inscriban, ademas de 
reunir las condiciones que se fijan en la presente 
disposición, habrán de cumplir las instrucciones 
referentes al cultivo, que se dicten por el Institu
to de Cerealicultura, de las que recibirán un ejem
plar con la semilla. , ,

2 .0 El Comité de Cerealicultura podra ademas 
facilitar semilla apropiada a cada zona a todos los 
ao-ricultores que lo soliciten, en cantidad de 20 ki
logramos por hectárea, pudiendp conceder hasta 
para dos hectáreas como máximum, siendo de su 
cuenta los gastos de transporte desde el domicilio 
de la Sección Agronómica de la provincia en que 
haya de aplicarse la semilla, a cargo del peticiona
rio. , .

3 .a En las Secciones Agronómicas de las pro
vincias antes dichas, se abrirá un registro, que se 
denominará “Registro de cultivadores de maíz en 
secano’', donde se inscribirá por riguroso orden 
de solicitud los nombres y demás circunstancias de 
los agricultores que deseen cultivar maíz en seca
no én el presente año.

Dicho registro se formulará en las Secciones 
Agronómicas mencionadas, ateniéndose al mode
lo que se inserta al final de esta disposicirón. y 
teniendo en cuenta los Ingenieros de las Seccio
nes Agronómicas que no bar de ser acolitadas las 
solicitudes de los agricultores cuyas fincas esten 
enclavadas en zona' donde no sea posible la 111a- 
durapión de los 'frutos de la vid. Además, en Na
varra sólo se inscribirán agricultores y fincas de 
zona media y baja, y en la de Lérida;, los de la 
zona esencialmente cerealifera del Sur de la pro
vincia. , . .

4 .a Las solicitudes se harán en carta certihca- 
da. dirigida al Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica respectiva, a partir del día de la publica
ción de esta disposición, debiendo ser precisa
mente la fecha inscrita en el sello de Correos de 
la Central que certifica, la que sirva p9ra deter
minar oficialmente la antigüe ;ad de la solicitud. 
El plazo de admisión de solicitudes finalizará el 
1o de febrero para Andalucía y Extremadura, y 
el 20 de febrero próximo para las demás regiones.

5 .a En la semana siguiente a la fecha de la 
terminación del plazo mencionado en el apartado 
anterior, los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas respectivas remitirán al Comité de 
Cerealicultura (La Moncloa, (asa de Oficios. Ma
drid. 8) el duplicado de la inscripción, con objeto 
de <|iie por la Secretaría se haga la distribución 
prevista en la disposición primera de la presente 
Orden y proceder al c t w ío de la se,milla en cada 
caso. . . .

En caso de que en una provincia se diera la cir
cunstancia de que los primeros solicitantes, en nú
mero igual al de beneficiarios designados para 
aquélla^ pertenecieran a un reducido número de 
jmcblos de la misma y a mayor abundamiento si 
pertenecen a uno sólo, la distribución prevista en 
la disposición primera de esta Orden se hará pro

curando que el cultivo se haga en todos los pue
blos donde haya solicitantes, y el número a asig
nar en cada pueblo se procurará fijar de un modo 
equitativo.

6 .a Cada agricultor de los que soliciten la sub
vención hará constar en la carta en que solicita ci 
auxilio el nombre, domicilio y lugar de residen
cia, estación a la que ha de enviarse la semilla y 
el emplazamiento de los terrenos en que ha ie 
ser sembrado el maíz para poder comprobar en 
todo momento la superficie que al cultivo de maíz 
se destina (una hectárea), y que se coinprbmete 
a cumplir las instrucciones que ha de recibir para 
llevar a cabo el cultivo mencionado.

7 .a Cada agricultor de los comprendidos en lo 
relaciones definitivas qué forme la Secretaria del 
Comité de Cerealicultura de los que reciban sub
vención y semilla, queda obligado a remitir a! 
Coinité o al Instituto de Cerealicultura y a la- 
Secciones Agronómicas cuantos datos relaciona
dos con el cultivo les pidan. . I ,

8 .a Los agricultores que sólo hayan solicitado 
semilla, harán constar análogamente, en su carta 
de solicitud, el nombre, domicilio y lúgar de re
sidencia. estación a la que ha de enviarse la se
milla y el emplazamiento de los terrenos en que 
ha de ser sembrado el maíz que reciban de este
Comité. ,

Qa Los tipos de maíz a emplear serán:
Én Cádiz. Córdoba, Huelva. Málaga y Sevilla, 

los amarillo y blanco de Huelva y Moguer y e 
amarillo de la zona de Carmona. Ecija. Paradas) 
pueblos limítrofes de la provincia de Sevilla.

En Granada y Jaén, los blanco de ViHepa (- - 
cante) y Fuente la Higuera (Valéncia). ,

En Extremadura. Castilla la Nueva, 
Aragón. Lérida, Logroño y zona baja de 
el rojo vinoso temprano de Aragón y e‘ a^ 
rillo temprano de Aragón y maíz precoz ai - 
rillo de Succi y Pionner White Dent, si 
cuentra en suficiente cantidad, de estos ultinu- 
Italia y Estados Unidos de América del . "r V;

En la zona de Navarra (media) el maíz moi 
de la baja montaña de Navarra. •■mcirr'

En la cuenca del Duero, el maíz llamado 
de vaca”, en Navarra, el maíz precoz ama 
Succi y Pionner White Dent. remite ó'

Se gestionará por la Secretaria del . -y ■ 
Cerealicultura y el Delegado de España L'1 ia- ¡2 
tituto Internacional de Agricultura de a  
adquisición en Italia del maíz precoz am- ^¡e,|3 
Succi y. por la misma Secretaria y c .. ^aen 
Agrónomo agregado a la Embajada de 
Wáshington. la del maíz Pionner Am aiz ó- 

Los poseedores de los demas pP0.^/V Cer63' 
fados, (pie deseen cederlos al Coimte 1 ^jonC](...: 
licidtura. se dirigirán al mismo en -a - 
Casa de Oficios. Madrid. 8. paHiciP^^ coSech3 

a) Cantidad de grano de la 11 •" i;Oiip"' 
<|ue se compromete a ceder en V.enl:.l/V ,ie di'?' ' 
-del maíz de que se trate, y cantida'y a|niace- 
nen del -mismo, indicando los deposi o- 3 
nes en (|uc se halle. n0 y li'‘'

b) Que dicho maíz se encuentia se'niij13" 
pío. y. por tanto, totalmente exen" sati'ia;n 
extrañas. Que su poder germinativo - .t)r a y 
torio y el peso de loo litros n o es H 
kilogramos. . . >niité

c) Precio de cesión yn venta, a orige° 
realicultura sobre vagón, estación
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• - loo kilooramos netos, ensacados en sacos nue
vos; conteniendo cada envase 20 a 40 kilogramos

maiz netos. , .,
‘ d) Domicilio del que hace la oferta, situación 
e los depósitos o graneros y estación de ferro

carril en la que entregará el maíz sobre vagón. 
Las ofertas deberán remitirse o presentarse en 
Dicms lacrados, indicando al exterior “Oferta 
¡iara el concurso de adquisición de maíz para se
milla". , , ....

lo. Se acompañaran a la proposición de ven
ta una muestra del maíz ofrecido de 250 gramos 
\ los justificantes de haber depositado en la Caja 
de Depósitos 5.000 pesetas en metálico o valores, 
o pondrán a disposición del Comité una garantía 
emiivalente a la citada cantidad, para responder 
del buen cumplimiento del servicio, la cúai deberá 
estar avalada por un Banco de la Banca asociada.

11. El día 4 de 'lebrero próximo se abrirán 
las ofertas recibidas, y a su vista el Comité de 
Cerealicultura determinará las que juzgue más 
convenientes para su aceptación, emj^zam'dose 
las expediciones por las más ventajosas.

No obstante, el Comité de Cerealicultura se
guirá recibiendo ofertas hasta que termine el re
parto de la semilla, y confonme éste se realice 
se tomarán las determinaciones que juzque más 
convenientes para que el suministro tenga lugar 
en condiciones de economía y rapidez-

Las facturaciones las habrán de hacer el o los 
verdedores en el orden de prelación que se lije 
por el Comité de Cerealicultura o la Secretaría 
del mismo.

12. El pago del maiz que se adquiera se rea
lizará a los treinta dias de su facturación si la 
adquisición se hace por concurso, y lo más pron
to posible si se hiciera la adquisición por admi
nistración. en caso de que no hubiera ofertas o 
no fueran aceptadas las que se presentasen.

I3. Para intervenir la compra del maíz, la Di
rección de Agricultura, a propuesta del Comité 
de Cerealicultura, designará el personal agronó
mico que crea necesario para la realización del 
servicio.

I4. El personal agronómico que intervenga en 
las compras nombrará, cuando lo crea necesario, 
Vigilantes para las operaciones de ])esar, ensa
cado, transporte y carga, quedando autorizado 
para abonar por estas operaciones de 0'25 a 0’50 
pesetas por cada cien kilogramos que se carguen.

I5. Los talones de ferrocarriles serán remiti
dos por el personal agronómico que intervenga 
en las compras a los interesados por conducto 
de las respectivas Alcaldías.

16. Al terminar el suministro, el personal 
agronómico que lo haya intervenido rendirá las 
debidas cuentas al Comité de Cerealicultura.

I7. El importe de la semilla, facilitada y todos 
los gastos del personal y material que se precise 

a los fondos leí Comité de se anotará con cargo 
Cerealicultura y de la 
tas y animales".

18. Con el fin de

cuenta de “Mejora de plan- 

resolver cuantos incidentes 
puedan presentarse en lade carácter urgente puedan presentarse en la 

compra del maíz_y, en general, en el cumpliniien- 
to de las disposiciones de esta Orden, actuará en 
representación del Comité de Cerealicultura una 
delegación compuesta por el Director general de 
Agricultura, uno de los representantes de pos 
Agricultores, el representante del Ministerio de 
Hacienda, el Director del Instituto de Cerealicul
tura’y el Secretario del Comité de Cerealicultura.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, I3 de enero de I932.—Marcelino 
Domingo.
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta" I9 enero I932).

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

SECCION DE ...........

Registro de cultivadores de maíz en secano.

Numero 

D. 
de ..

domiciliado en la callevecino de
húmero .... se inscribe en esta fecha co- 

’no cultivador de maíz en secano, de acuerdo con 
° dispuesto en la Orden de ...... de I932 (“Ga- 
ce.ta" de .......), solicitando la subvención y se- 
’P’lla para una hectárea de terreno o (táchese la 
’nea que no se utilice) la semilla para la siem- 
ra de   hectáreas de terreno en la finca 11a- 

^ada   de] término municipal de    de 
provincia, y desea recibir la semilla para 

^cho cultivo facturada a la estación de fernoca- 
r‘ ..... la Compañía de

de I932.a ... de
El Ingeniero Jefe,

SECCION DE ..........

Registro de cultivadores de maíz en secano.

Número .......

I )......  vecino de ........ domiciliado en la calle 
de ........ número...... se inscribe en esta fecha co
mo cultivador de maíz en seca'no, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de   de I932 (“Ga
ceta” de  ). solicitando la subvención y se
milla para una hectárea de terreno o ¿táchese la 
linea que no se utilice) la semilla para la siem
bra de ....... hectáreas..de terreno en la finca lla
mada  , del término municipal de ,   de 
esta provincia, y desea recibir la semilla para 
dicho cultivo facturada a la estación de ferroca

rril de ...... la..Compañía de  
....... a ... de ....... de I932.

El Ingeniero Jefe,

Modelo a que hace referencia el párrafo segundo de la confHcion tciceia,
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: \ ista la orden de este Departamen

to que mandó renovar el Jurado mixto de la In-
.a Hotelera—patronos y camareros y patro- 

■ -- y cocineros—de Zaragoza, y considierando 
■que la mejor regulación de los Jurados mixtos 
de que se trata para que respondan exactamente 
a las características de la Industria en Zaragoza, 
requiere que se modifique dicha orden,

Este Ministerio' ha dispuesto:
l.° Que dejando sin efecto aquélla, se esta

blezca que dicho Jurado mixto se denomine de 
la Industiia Hotelera y Caletera ", de Zaragoza, 
y lo integren tres secciones: Dueños de HcTtelés

dustria
nos

con camareros: Dueños de Hoteles, con cocine
ros, y Dueños de Cafés, Cervecerías y Bares, con 
•camareros, compuesta cada una de ellas por cua
tro Vocales eVectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2 .0 Que dentro del plazo de veinte días conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la “Gaceta de Madrid”, se verifi
quen las elecciones para la designación de los 
Vocales que ha:: de integrar cada una de las Sec
ciones de que se trata.

3 ." La representación Patronal de las Seccio
nes de Dueños de Hoteles, con camareros, y Due
ños de Hoteles, con cocineros, será elegida de con- 
ioúmidad con lo preceptuado en el artículo I5 
de la vigente ley de Jurados mixtos, por no fi
gurar ninguna entidad inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

4 - 11 ejn esentacion patronal de la Sección 
de Dueños de Cafés. Cervecerías y Bares, con 
camareros, se designará por la Asociación de 
Dueños de Cafés, de Zaragoza, con 255 obreros.

5 - _ R® 1 ejtresentació: obrera de la Sección de 
Dueños de Hoteles, con camareros, será elegida 
por la “Agrupación”, Socie \ad de Camareros y 
similares de Zaragoza, con I23 socios; “La 
Linón Jíilbilitana , Sociedad de Camareros v si
milares, de Calatayud, con 48. "

6 .» La representación obrera de la Sección de 
Dueños de Hoteles, con cocineros, será designa
da por El Arte Culinario Zaragozano”, con 70 
socios. '

7 .0 Los representantes obreros de la Sección 
de Ca'zés, Cervecerías y Bares, con camareros, se 
elegirán por las mismas entidades indicadas en el 
numero 5.0; y

8 ." [.as entidades cx])rcsalas deberán remitir 
sus respectivas actas de elección al Delegado re
gional de Trabajo en Zaragoza, el cual' hará el 
correspondiente escrutinio y lo enviará al Minis- 
tei io en unión de las actas de elección ])arcial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efec
tos Madrid. I2 de enero de I932.—Francisco L. 
Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” I5 enero 1932).

Timo. Sr.: Las circunstancias especiales (iuc se 
tíznecen para la contratación de los productos de 
las campañas remolachera ¿ cañera del año ac
tual aconsejan recoger la mayor suma posible

de asesoramrentos y elementos de ilustr. • 
fiara proveer con rectitud a las múltiples
ti adicionas instancias recibidas de laLlos^T 
interesadas en el problema. ’ P rtl"
silente"'11'”10' M™8*™ ha acordad» h

1 ." Que la Sección remolacheroazucarena d.-1- 
Comisión mixta Arbitral Agrícola se re^ 
del corriente a las diez de la mañana, v ^ 'c 
Sociedades de cultivadores de remolacha v . 
cana de azúcar y las Empresas transformadora^ 
le estos productos que a continuación se indican 

se consideren invitadas por la presentí cK' 
cion a designar representantes para que ashtan 
a aquella reunión, pudiendo ponerse de acuerd 
vanas (le ellas para nombrar un Delegado común’ 

| zLL". Remolach"'» y Cañero^ 

rríífídrid Naciol*de Trabajadores"^ la Tic

BaVceknó'6 Agric°,as de CataM

Asociación de Labradores.-Granada. 
Cainaia Oficial Agrícola.—Sevilla. 
Asociación de Labradores.—Zaragoza. 
Sindicato Central de Aragón.—Zaragoza. 

MacíridCad generaI Azilcanera de' España.

^omPaüía de Azúcares y Alcol

Compañía de Industrias Agrícolas.—Barcelona. 
Fabrica San Isidro—Granada. 
babnca S-an Pascual—Zujaira (Granada. 
Azucarera Motrileña-—Motril (Granada).
C ompama Azucarera Peninsular. — Monzán 

(Huesca).
Betica—Los Rosales (Sevilla).

1Santa Y’ctoria— VallalldolkL
• , Hn la reunión convocada solamente se di>- 

cuiira el precio para la contratación de la caña y 
1 y a lemolachay la conveniencia o inconvenien
cia <le reducir por este año la zona de cultivo de 
ios referidos productos y, en su caso, la forma 
P'occdente para la reducción. Todos los asisten
tes podran intervenir en la discusión, aportando 
' a ‘‘s y noticias para el más completo conocimiento 
fie los asuntos debatidos.

. .J-a Sección remolacheroazucarera de la 
t omisión mixta Arbitral Agrícola, reunida des
pués de celebrada la sesión anterior, propondrá a 
este Ministerio las disposiciones que considere 
oportunas, acompañadas del acta en que consten 
detallados los distintos criterios expuestos.

Lo digo a \ . I. para su conocimiento y efect^-
• ladri i. 2I de enero de Icnz.—Francisco L 

Caballero. "
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta" 22 enero 193-

Hmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados P*11" 
los señores que más adelante se mencionan, y tc 
mendo en cuenta que. tanto en el fondo como e 
la ¡orina, se ajustan a las disposiciones que re£11 
lan e! Subsidio a familias numerosas, v.

Este Ministerio ha acordado otorgar a los nio 
mes la calida 1 de beneficiarios de dicho Sub51 ' 
en conce])to de funcionarios, co los derecho-- 
s>e especifican a continuación, que los haran ei 
tivos a partir de esta 'fecha.
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Los beneficios del artículo 9.0 a los funcionarios 
padres de ocho y nueve lujos:

60I-47.47I. D. Antonio Parcllada García.—Te
niente Coronel de Ingenieros retirado en Zaragoza. 
Avenida de la República, 16, segundo.

602-I4.926. D. Arístides Ocabo Sánchez.—Ins
pector regional de Trabajo en Zaragoza, 5 de 
marzo, 2. ' '

Los beneficios de los artículos 9.0 y lo.0 a los fun
cionarios padres de diez hijos:

Gd-2.2g<s. Doña Luisa Canillas Hernández.— 
Viuda del Teniente Coronel de Infantería D. Anto
nio Prada Caldevilla. Zaragoza.

Lo que participo a V. E. para su conocimiento. 
Afectos y traslado a los interesados. Madrid 3I 
•r diciembre de 193L—Francisco L. Caballero. * 
Señores Director general de Trabajo, Gobernado

res civiles y Jefes de los solicitantes.
(“Gaceta” 20 enero I932).

^SECCIÓN SEGUNDA
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Servicio provincial Veterinario.
CIRCULAR 

de Fn?^mPHmÍent0 del art 17 del Reglamento 
^^l^oha8 se declara oficialmente extingui- 
r'O3 vecLn» dft 6n 61 Sanado vacuno de va
te con . u6/ l”?e<3ue, declarada oficialmen- 
j^n fechagde diciembre último. 

ciento 86 l aCe Publico para general conoci- 

agoza, 21 de enero de 1932.
El Gobernador interino, 

Eduardo Alonso y Alonso.

-__  SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  

d e min is t r o s

Calificadora de Aspirantes a destinos 
pr Públicos.
^^ación^b^1 quc sc ‘‘Mrnv-la como .con- 
mo(“Gacét-aa ,,“1)hcada en 21 de octubre últi- 
.^eaiites de¿em'l¡".l’f' ?4'1’ refcrente a destinos 
paciones anmi ’ C A.vuntamientos v Di- 

2<de! dia l o ^d3s c,n L\ “Gaceta" número 
, jallo del año próximo pasado.

' R°X IXl IA DE ZARAGOZ \ 

húmero AyUnían,icm" <le Novallas.

^aO habe^i^ Sigue pendiente 
“ se le í¡, • e Ayuntamtento la pro

tiene interesada.
1,4 Us . i N°TAS 

^maciones a que haya lugar por

error en la confección de esta propuesta provisio
nal se haran a esta Junta en el plazo de diez Z 

-. 1.1 individuo propuesto desempeñará el car
go con carácter interino hasta que, trascurrido el 
lazo señalado para las reclamaciones c ex- 

p esa la nota anterior, se publique en la “Gaceta” 
Madrk^Trc? C<Jníl,1ni^CÍÓ^ del referido destino- 

Agustín Nque^ "C Íresideníe,

( Gaceta lg enero I932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
En armonía con lo dispuesto en el Real decre

to de este Ministerio de 2 de agosto de lo30 íar 
ticulo 2.0) y Real orden de if de noviembre del 
uTrovki0 (n°rmaS 83 y 9-a)’ Se anuncian para 

su provisión en propiedad, durante un plazo de 
■ 1 mes, las plazas de Médicos titulares siguientes:

SANTA CRUZ DE GRIO '

qTUe el partido: SantaCiuz de Grio e Inóges
Capitalidad del partido: Santa Cruz de Crio
1 roVincia: Zaragoza.
Partido judicial: Calatayud.
Causa de la vacante: Renuncia.

nidaL <le PlaZa: Inspector municipal de Sa-

Categoría de la plaza: 3.a.
Imitación anual: Pesetas 2.200.

mmúiipaT 11. inicluidas' en Beneficencia

horma de provisión: Concurso de antigüedad 
Censo de población: I.46I.
Las instancias, en papel de 8.a clase se dirioi- 

nui al Sr Alcalde Presidente del Avuntamiento 
capitalidad del partido, acompañando a la mis
ma a ficha de méritos (Norma lo.a de la R O de 
11 de noviembre de I930).

Madrid, 6 de enero de I932.—El Tefe del Ne 
gociado, Ubaldo Trujillano.-V.0 B °: El 
general, P. ]).. Pedro Blanco y Grande. Dir-ector

(‘‘Gaceta” 16 enero 1932).

Núm. 370.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

de Zaragoza.
ciudad

Comisión de Quintas del distrito de la Audiencia.
D. Lins Orensanz, Presidente accidental de la 

Comisión de Quintas del distrito de la Au
diencia de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Nemesio Nuez Clavero a los efectos de excep
tuarse de servicio de las armas su hijo Deme
trio IXuez Castillo, mozo del reemplazo de 1928 
por haberse ausentado aquél del domicilio con
yugal hace mas de diez años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su existencia 
se publica el presente edicto en cumplimiento
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a lo prevenido en el artículo doscientos noven
ta y tres, en relación con el doscientos seten a 
y seis del Reglamento para la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito
V1 Señí que han podido procurarse de Neme
sio Nuez Clavero: Edad cuando desapareció 21 
años, estatura baja, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos verdosos, nariz larga, barba clara y rasu
rado, boca regular, color moreno, frente regu 
lar. Señas particulares: Ninguna.

Se marchó de la casa conyugal el ¿8 de ene 
ro de 1908. ., .

Ropas que vestía cuando desapareció: Ame
ricana negra, sombrero y botas negras; de o - 
ció cortador de sastre.

Zaragoza, 21 de enero de 1932.—El Fresi len
te, Luis Orensanz.

* * *

Núm. 369.
Comisión de Ouintas del distrito de S. Carlos.

D. Manuel Pérez Lizano, Teniente de Alcalde, 
Presidente de la Comisión de Quintas del dis
trito de San Carlos de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente eii ave

riguación de la existencia y paradero de Grego
rio Salvador Usón, a los efectos de 
de servicio de las armas su hijo A ^lero Salva
dor Andaluz, mozo del reemplazo de 1J3O, p 
haberse ausentado aquél del domicilio conyu
gal hace más de diez años, sin que hasta la te
cha se tenga noticia alguna de su existencia se 
publica el presente edicto en cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo doscientos noventa y 
tres, en relación con el doscientos setenta y seis 
del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito vi- 

^Seflas que han podido procurarse de Grego
rio Salvador Usón: Edad cuando desapareció 
32 años, estatura alta, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz larga, barba regular, boca te- 
gular, color sano, frente regular. .
g Señas particulares: Ninguna; de oficio jorna- 

^Ropas que vestía cuando desapareció: Ame
ricana clara, gorra, camisa blanca y botas rayas.

Zaragoza, 21 de enero de 1932. — El 1 rea 
dente, M. Pérez Lizano.

Núm. 374.
Sexta División Hidrológico-Forestal.

CUENCA MEDIA DEL ERRO. — JEFATURA 

Pesca fluvial.
Disposiciones relativas a la veda de las especies, 
de agua dulce, según el Real decreto ley de / 

de septiembre de 19-ú.
Artículo 15. Queda prohibida la pesca en 

las aguas de dominio público durante las epo- 
Cab)lgpaerIa1a pesca con caña de las diferentes

especies de trucha, sean de mar, río o lagos, 
desde l.° de agosto hasta el 14 de febrero in
clusive, prohibiéndose el empleo de redes para 
estas especies durante todo el año, salvólas 
excepciones previstas en ios artículos 16 y 30 
de esta ley. .

c) Para las demás especies, con redes, des
de l.° de marzo hasta l.° de agosto, permitién
dose pescar con caña durante todo el año, pero 
la pesca así obtenida en época de veda podrá 
únicamente ser transportada por 'el pescador
para su consumo, pero no venderse.

Cuando se críe la trucha en los primero- 
tramos de un río, quedarán estos vedados des
de l.° de agosto hasta 15 de febrero. El Jefe 
del Servicio Piscícola de la provincia señalara 
con tablillas el límite o sitio desde donde pue
de pescarse con caña todo el año; igualmente 
señalará los límites de los ríos salmoneros, a 
partir de los cuales podrá redarse reglamen
tariamente el salmón: ,1

Para el cangrejo, e ínterin se dicta el K c I 
mentó para la aplicación de la citada Ley, rj 
girá el período de veda fijado en la R -, - 
septiembre de 1911, o sea desde el 1. de.ep 
tiembre al 15 de abril. QAnrda^Artículo 16. Siempre que no se acordé 
por Real orden lo contrario, regirán .as I 
cas de veda establecidas en el 
pero en caso necesario y previo m , ;
rabie de las Juntas regionales y ^del C' 
superior de pesca y caza, podran ad 
variaciones en nos determinados, - ,,a
autorizarse el empleo de redes de maU 
mentaria para la pesca en aguas dulce 
.diferentes especies de trichas, siemf 
sea en la época de desove de éstas U- | 
viembre a l.° de febrero). irCÜ|a?

La pesca así obtenida solo P0,lí‘ t¡Daj 
para el consumo del pescador o se 
a establecimientos benéficos. „:reulac^ 

Artículo 19. Queda prohibida :ai c re 
y transporte por ferrocarril, o cua ] ?!- 
medio, de peces y cangrejos ^iíad^ 
de veda anual para cada especie, c¡6nd¡ 
en los precedentes artículos, con ^al
lo que señala el artículo 15 en lo sen 
pesca con caña de las especies R inl0 - 
trucha y salmón y solo para el 1
propio pescador. _ El

Zaragoza, 22 de enero de 
ro Jefe, Martín Augustín.

SECCIÓN SEXTA
Codo. . . |g pü

Hallándose vacante en esteHallándose vacante en ebic - Ayunta®1', 
za de Comadrón, titular de esteg . 
se anuncia concurso para su pro 4gg pe 
piedad, con el haber anual.iest0 
satisfechas con cargo al prest p 
pal, por trimestres vencidob- . bitante-»5 

Este pueblo consta de LL- hge halla9 
buenas vías de comunicaci" y a 
lómetros de la cabeza de parí
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capital con servicio de autobuses y tren diario 
a una distancia de 4 kilómetros.

Los aspirantes presentaran solicitudes a esta 
Alcaldía durante el plazo de treinta días, a con
tar desde el que aparezca este anuncio en el 
«Boletín», pasados los cuales se proveerá.

Codo, a 19 de enero de 1932. — El Alcalde, 
Pedro Val.

Pedrola. N.° 379.
Terminadas las obras de construcción de un 

nuevo cementerio en esta villa, y habiendo so
licitado la devolución de fianza los contratistas 
Sres. Añón y Cuesta, se hace público para gene
ral conocimiento, que quienes tengan que for
mular alguna reclamación lo efectúen en plazo 
de treinta días ante esta Alcaldía; pues pasado 
el plazo y no formulada ninguna se procederá 
a la devolución solicitada.

Pedrola, 22 de enero de 1932.— El Alcalde, 
Primitivo Solsona.

Villarroya de la Sierra. N.° 348.
En el día siete del próximo mes de febrero, a 

las once de su mañana, tendrá lugar en estas 
Consistoriales la subasta para la adjudicación 
del arriendo del Teatro municipal, bajo el tipo 
y condiciones que se consignan en el respectivo 
pliego, que se halla de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento.

Villarroya de la Sierra, 18 de enero de 1932, 
El Alcalde, Vicente Jiménez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
KequieitoriM.

apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incw- 
en las demás responsabilidades legales, de no f»re* 

¿?hrrse • ^OS Procesa^os ° continuación se expra-jan, 
^blicación del anuncio eñ este periódico oficial y ante 
6 Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
emplaaa, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 

de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
dvC¡,0^TCc^n ^^cllos, poniéndolos a disposición de 

^ue2 0 Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
o de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

imn / 7° 9.Mf S€ ^es ° contar desde el día de la 
,de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 

de Marina Militar.
R , Núm. 359.

v dp a GARDIEL, Marcial; hijo de Manuel 
rao0 A01®618’ soltero, natural de Mezalocha (Za- 
Por el d r añ°s, sin domicilio, procesado 
•Juyaaa^6] ? atentado; comparecerá, ante el 
blo de ° <?° ^trucción del distrito de San Pa- 
notiQc-'T3 de Zaragoza, con el fin de 
inda^at 6-. auto ?e procesamiento, recibirle 
ennan.0118^ constituirse en prisión, acordada 

ausa numero 24 de 1932.
OlTlr ü'z Núm. 381.

solteró Julián; de treinta años, 
Plural hijo de Manuel y Casiana, 
en dicha a atayad, cuyo último domicilio fué 

mdad y Sagunto, hoy en ignorado pa* 

radero, comparecerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Calatayud para notifi
carle el auto de procesamiento y recibirle inda
gatoria en la causa núm. 136 del año 1931, por 
estafa.

NÚm 351.

SOTERAS SANGORRIN, Antonio; hijo de 
Juan y de Francisca, natural de Pintano, pro
vincia de Zaragoza, domiciliado últimamente en 
Mauleón, Consulado de España en Pau (Fran
cia); comparecerá, o manifestará su actual resi
dencia, en término de treinta días, ante el Co
mandante Juez instructor D. Manuel Martínez 
Sánchez Moreno, perteneciente al Regimiento 
de Infantería, número 20, de guarnición en 
Huesca, para serle notificada la resolución re
caída en el expediente seguido a dicho indivi
duo, por falta a concentración.

Huesca, 20 de enero de 1932.—El Comandan
te Juez instructor, Manuel Martínez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 371.

Caspe.
D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex

pediente, promovido por Luis Fontané Peralta, 
para justificar e inscribir a su nombre, en el 
Registro de la Propiedad, el dominio sobre una 
casa, sita en esta ciudad, calle del Cuartel, nú
mero once antiguo y diez y siete moderno, de 
ignorada superficie; lindante por derecha en
trando Manuel Royo, izquierda José Sancho y 
espalda Matías Royo.

Apareciendo inscrita dicha finca a favor de 
los cónyuges Cristóbal Arcos Pellicer y Benita 
Poblador Pequerul, y amillarada a nombre de 
Andresa Cervera Fontoba, se cita a dichas per
sonas y a las demás a quienes pueda perjudicar 
la solicitud de Luis Fontané, para que se opon
gan a la misma si les conviniere, dentro del tér
mino de ciento ochenta días, contados desde el 
veintiséis de septiembre último en que se pu
blicó el primer edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, siendo éste el segundo que se pu
blica. .

Dado en Caspe a quince de enero de mil no
vecientos treinta y dos.—Juan Llidó.—El Se
cretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 356.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia.de esta fecha, 
dictada en la causa núm. 28 de 1933, sobre aten
tado, ha acordado citar por la presente a un in
dividuo de unos veintiséis años de edad, de 
buena estatura, con traje color marrón y que 
se supone es natural de Mezalocha (Zaragoza), 
el cual, al ser detenido la tarde del día once del 
actual por los Guardias municipales Crescencio 
Beltrán y Ovidio Escribano, en la plaza de La- 
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nuza, por hallarse implorando la caridad, con 
el fin de ser recluido en el Refugio de Mendi
gos, se resistió a ser conducido y agredió al úl
timo de dichos Guardias causándole lesiones, a 
fin de que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de ocho días, con objeto de ser 
oído; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Zaragoza, a veintiuno de enero de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, P. H., Il
defonso Fernández.

Núm. 373.
Zaragoza^—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en la causa núm. 40 de 1932, sobre es
tafa, ha acordado citar por la presente al de
nunciado José González Calero-López, viajante, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, que estuvo hospedado en esta ciu
dad en la calle de las Vírgenes, números 3 y 5, 
a fin de que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días, con objeto de ser 
oído; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Zaragoza, veintiuno de enero de mil nove
cientos treinta y dos.— El Secretario, P. H., Il
defonso Fernández.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fe
cha, dictada en la causa núm. 42 de 1932, sobre 
estafa, ha acordado citar por la presente al de
nunciado José González Calero-López, viajante, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, que estuvo hospedado en esta ciudad 
en la calle de las Vírgenes, números 3 y 5, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, con objeto de ser 
oído; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Zaragoza, veintiuno de enero de mil nove
cientos treinta y dos.— El Secretario, P. H., Il
defonso Fernández.

Núm. 358.
Reus.
Edicto.

D. Manuel Montero Alarcia, Magistrado, Juez 
especial nombrado para conocer del expe
diente sobre suspensión de pagos del Banco 
de Reus de Descuentos y Préstamos;
Hago saber: Que en el referido expediente se 

ha dictado, con esta fecha, el auto, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

<EI Sr. D. Manuel Montero Alarcia, Magis
trado, Juez especial nombrado para conocer de 
los presentes autos, ante mí el Secretario dijo: 
se aprueba el convenio entre el Banco de Reus 
de Descuentos y Préstamos y sus acreedores, 
formado por la proposición que D. José María 
Llopart, presentó como modificativa de la que |

tenía' presentada la entidad deudora, y cuya 
proposición del Sr. Llopart fué .publicada, co
mo edicto de este Juzgado de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y uno, en 
la Gaceta de Madrid de ocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, y Boletines 
Oficiales de las provincias de Tarragona, Lé
rida, Zaragoza y Teruel, de fechas veintiocho 
de octubre de mil novecientos treinta y uno, 
cinco de noviembre de mil novecientos treinta 
y uno, cuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno y nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, respectivamente, 
cuyo contenido se da ahora por reproducido 
en lo menester; mando a los interesados estar 
y pasar por dicho convenio. Diríjanse los opor
tunos mandamientos a los Registros Mercantil 
y de la Propiedad. Desde luego publíqueseen 
los periódicos oficiales indicados, sitio de cos
tumbre en el Juzgado de primera instancia de 
Reus, y prensa local de esta ciudad, la parte 
dispositiva del presente auto y remitan copia 
del mismo al Ministerio Fiscal. — Lo mandó y 
firma el expresado Sr. Magistrado, Juez espe
cial, doy fé.—Manuel Montero. — Ante mí, Joa
quín Calvo.

Reus, catorce de enero de mil novecientos 
treinta y dos. — Manuel Montero. — Ante mi, 
Joaquín Calvo.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de Ambel.
De conformidad con lo que determina el ar

tículo 52 de las Ordenanzas por que se rige es
ta Comunidad y tratar de los asuntos que ex
presa el art. 60, por el presente se convoca a 
los partícipes de la misma a Junta general, qu0 
se celebrará el día 7 de febrero próximo y ho* 
ra de las once, en la Casa Consistorial; si a ella 
no concurriese número suficiente de regantes 
para tomar acuerdo, se celebrará en segunda 
convocatoria, con los que asistan, el día 14 del 
mismo mes, en igual hora y local.

Ambel, 21 de enero de 193?.— El Presidente 
accidental, Martín Gil.

Banco de Aragón.— Zaragoza.
El Consejo de Administración ha acordado 

convocar a Junta general ordinaria de acCí0' 
nistas para el día 21 de febrero próximo, a Ia 
once de la mañana, en su domicilio soci । 
Coso, núm. 54. . :

Para tener derecho de asistencia, se re^u* 
re ser poseedor de veinte o más acciones, c 
treinta días de anticipación a la celebración , 
aquélla, debiendo recoger la tarjeta de ad 
sión antes de los tres días de la fecha

Zaragoza, 20 de enero de 1932.—El Secr 
rio, José Luis Bregante. k5,|

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


